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A INSERTAR EN EL SOBRE B

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor.

ADVERTENCIA
La documentación que contienen los sobres precedentes (A y B) no puede incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre C, relativo a los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación puede implicar la exclusión de la licitación.


Criterio 1: Propuesta de gestión y coordinación del equipamiento, hasta un máximo de 19 puntos. Con el objetivo de valorar la capacidad de las empresas licitadoras para revisar, procesar y estructurar la información y las funciones asignadas a la coordinación, que se identifican en el apartado 4.1 del pliego de prescripciones técnicas particulares.

La puntuación se distribuye en dos apartados:

a) El modelo de gestión, la planificación, programación, análisis de datos, valoración e informes. Se valorará el modelo de gestión propuesto, la planificación y programación anual por todo el periodo del contrato, el análisis de los datos, y la revisión y evaluación del modelo, hasta un máximo de 11 puntos.

b) Propuestas de seguimiento de los elementos e infraestructuras del equipamiento, del personal, incidencias y coordinación con el SGPN, Se valorará la tipología de informes de seguimiento y su calendarización, hasta un máximo de 8 puntos.





Criterio 2: Propuesta de desarrollo de los programas culturales y educativos hasta un máximo de 20 puntos. Para valorar la viabilidad de la propuesta para el cumplimiento de las funciones asignadas en el punto 4.3 del pliego de prescripciones técnicas particulares.

La puntuación se distribuye en tres apartados:

a) La propuesta de gestión de los grupos escolares. Se valorará el rigor y la adecuación de la metodología planteada, en concordancia con el Proyecto educativo, hasta un máximo de 7,5 puntos.
b) La propuesta de gestión del público familiar y grupos no escolares. Se valorará el rigor y la adecuación de la metodología planteada, hasta un máximo de 7,5 puntos.
c) Propuesta de programa de actividades culturales y educativas en el marco del equipamiento, que impliquen a la comunidad local y diversas edades, y que fomenten la diversidad cultural y el acceso a la cultura. Se valorará la coherencia, rigor, adecuación, elementos innovadores y viabilidad de la propuesta, hasta un máximo de 5 puntos.


Criterio 3: Propuesta de modelo de atención a los visitantes, hasta un máximo de 10 puntos. De manera que se establezca una atención al visitante planificada y homogénea. 

La puntuación se distribuye en dos apartados:

a) Sistema de atención a los visitantes los fines de semana y festivos. Se valorará la propuesta de distribución, ubicación y formación del personal, para cumplir las funciones enumeradas en el apartado 4.2 del pliego de prescripciones técnicas particulares, hasta un máximo de 5 puntos.

b) La atención, asesoramiento y resolución de las consultas e incidencias, uso de las herramientas de comunicación y coordinación de las actividades, entre semana. Se valorará la metodología de atención al visitante, y las herramientas tecnológicas que se implementarán para recoger las consultas e incidencias, hasta un máximo de 5 puntos.
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